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I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
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LOTA, 10 de iul¡o del 2019
DECRETO N' 2355 (c)

Vistos;
a) Por tener que asistir al curso de Capacitación Seminario-Taller:

'GESTION PRESUPUESTARIA DE MUNICIPIOS; IMPLICANCIAS Y EFECTOS DE lll INCORPORACION DE LAS
NORMAS INTERNACIONALES DE CONTABILIDAD DEL SECTOR PUBI,ICO (NICSP) EN LI§ MUNICIPALIDADES", A

realizarse en la Ciudad de Santiago el 17 y 12 de julio del 2019, retirándose de sus funciones el dÍa miércoles 10 de
julio a las 12:00 p.m, viajando en bus, el dÍa anterior a la capacitación, según Referencia N'005193 del 05-07-2019 de
Alcalde,

b) Ordinario N"O9 del 02 de julio del 2O79, del ñ¡ncionario Sr. Ángelo
Conejero Riveras, Iefe Departamento de Auditoria, solicitando la autorización del Concurso de Capacitación del
Seminario: "GESTION PRESUPUESTARIA DE MUNICIPIOS; IMPLICANCTAS Y EFECTOS DE L/t INCORPORACION DE
Ll\s NoRMAS TNTERNACIONALES DE CONTABILTDAD DEL SECTOR PUBLICO (N!CSP) EN LAS
MUNICIPALIDADES"

c) Memorándum N'845 del 03-07-2019, de Administrador Municipal
a lefe de Bienestar, autorizando la realización del concurso de la capacitación "GESTION PRESUPUESTARIA DE
MUNICIPIOS; IMPLICANCIAS Y EFECTOS DE LA INCORPORACION DE UrS NORMA§ TNTERNACIONALES DE
CONTABILIDAD DEL SECTOR PUBLICO (NICSP) EN IITS MUNICIPALIDADES.

d) Ordinario N"57 del 04-07-2019, de lefe de Personal a Funcionarios
Interesados a participar del Concurso de Capacitación, "GESTION PRESUPUESTARIA DE MUNICIPIO§;
IMPLICANCIAS Y EFECTOS DE III INCORPORACION DE LAS NORMAS TNTERNACIONALES DE CONTABILIDAD
DEL SECTOR PUBLICO (NICSP) EN LAS MUNICIPALIDADES",

e) Memorándum N"043 del O5-O7 -2079, de Encargada Bienestar de
Personal a AIcalde, indicando los participantes de la Capac¡tación; 'GESTION PRf,SUPUESTARJA DE MUNICIPIOS;
IMPLICANCIAS Y EFECTOS DE LA INCORPORACION DE UIS NORMAS INTERNACIONALES DE CONTABILIDAD
DEL SECTOR PUBLICO (NICSP) EN LAS MUNICIPALIDADES",

f) Referencia N'005193 del 05-07-2019 de Alcalde a Personal,
autorizando la participación al la totalidad de concursante de la capacitación: "GESTION PRESUPUESTARIA DE
MUNICIPIOS; IMPLICANCIAS Y EFECTOS DE llt INCORPORACION DE IltS NORMAS INTERNACIONALES DE
CONTABILIDAD DEL SECTOR PUBLICO (NICSP) EN LAS MUNICIPALIDADES"

g) Lo dispuesto en el Art- 22 y siguientes de la Ley No 18.883, Estatuto
Adminisrrativo para [uncionarios municipales.

h) Ley N'19.880, sobre base de los Procedimientos Administrativos
que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado.

i) D.F.L. Ne 7/2006 de Ministerio del Interior, publicado en D.O. el

26.07.2006, que fija texto retundido de la Ley Na18.695.-
Y, en uso de lo dispuesto en el Art. 12e y las facultadas que me

confiere el ArL 63e todos de la Ley N0 18.695,0rgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:
1.-ORDENESE cometido a las funcionarios: Sr. Ángelo Coneieros

Rivera, Planta Profes¡onal, Grado 11'; Sr. Keün Aravena Silva,   , contrata
Técnico, Grado 16"; para asistir a la Capacitación, citada en letra a) de los Vistos

2.-Por tal motivo páguese gasto de inscripción de $345.000 por cada
uno de los funcionarios; Viatico completo por los dlas l0y ll dejulio del 2019 y viatico parcial del 40% porel dla viemes
l2 de julio del 2019, más gastos de traslado de los cuales deberán rendir cuenta según corresponda.

3.-Establecese que los funcionarios se reincorporara el día lunes 15
de julio, a las 8.30 hrs. a.m, a sus labores habituales.

4.-Comuniquesele a la Dirección Administración y Finanzas para Ia
cancelación del beneñcio correspondiente.

s.-Los gastos que demande el presente Decreto serán con cargo al
cargo al Ítem 21.S-22-IL-OO2-O00-000 'cursos de capacttación', item 215-21-01-00¿1-OtlC00l 'Comisión de
Servicio en el I de Pl¡nta; í¡em 215-21-o2-o04-006-001 "Comisión de Serwicio en el ís de personal
a Contra -0ü)-000 'Pasajes, fletes y Bod puesto Muni 019.-
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